
Bienvenidos al curso escolar 2023 - 2024
La comunidad educativa del IES Agaete Pepe Dámaso quiere darles la

bienvenida para este nuevo curso escolar. El centro y todos los profesionales

que lo integramos nos hemos preparado para recibir a los estudiantes con

ilusión y enfrentar junto a ellos los nuevos retos con la máxima seguridad y

compromiso.

Hace ya años que el centro cuenta con el apoyo de una página web para

difundir toda aquella información útil y de interés para el funcionamiento

general y las distintas actividades en particular.

Importante: las calificaciones de sus hijos/as las recibirán exclusivamente a

través de Pincel Ekade. Para acceder a ellas deben hacer uso de Pincel
Ekade vía Web, o bien, de la App Familias disponible gratuítamente en

todas las tiendas de Apps virtuales de las distintas plataformas móviles.

Guía App Familias y
Pincel Ekade

Acceso familias a las aplicaciones
de la Consejería de Educación

Página web

Enlace www.iesagaete.es

Código QR

http://www.iesagaete.es


Debemos atender la educación como pilar fundamental del desarrollo de

nuestros hijos e hijas con el mayor cuidado. En edades tan significativas

precisan de la vigilancia, apoyo y afecto necesarios para superar las

dificultades no solo académicas, sino también personales que esta etapa de

formación individual trae consigo. Queremos transmitirles que cuentan con la

colaboración de todos los profesionales del centro para la realización de esta

labor. Todo el personal de este centro está a su disposición para solucionar

aquellas dudas o problemas que pudieran surgir e intentar crear el ambiente

adecuado que facilite una convivencia pacífica basada en el respeto a las

normas y a las personas, así como en la asunción de responsabilidades por

parte del alumnado. La educación es una cuestión que afecta por igual a

todos los sectores de la comunidad educativa y, solamente unidos/as,

seremos capaces de mejorar la calidad de la educación y la formación

individual de nuestros/as hijos/as y alumnos/as.

Componentes del equipo directivo

Cargo Nombre Atención a familias

Dirección Miguel Ángel Estévez González Martes 09:50 a 10:45

Jefatura de estudios Soraya Rivero Silva Miércoles 08:55 a 09:50

Secretaría Adalberto Afonso Bolaños Viernes 09:50 a 10:45

Vicedirección Héctor Batista Hernández Martes 11:15 a 12:10

Departamento de Orientación

El servicio de Orientación tiene por objetivos asesorar a las familias en el

proceso de enseñanza - aprendizaje del alumnado, identificar sus

necesidades educativas, colaborar en la prevención y detección de las



dificultades de aprendizaje así como orientar sobre el futuro académico de los

discentes.

Cargo Nombre Atención a
alumnado Atención a familias

Orientación Gloria Herrera de Armas
Lunes, martes y

viernes
11:15 a 12:10

Martes
08:55 a 09:50

Viernes
08:00 a 08:55

Tutorías

Los procesos de enseñanza - aprendizaje del alumnado serán fruto de la

coordinación entre el tutor o tutora y el equipo docente que imparte clase al

grupo. Asimismo, se responsabilizará de que la información de su alumnado

esté cumplimentada y actualizada en los sistemas internos siguiendo las

instrucciones aportadas por la Jefatura de Estudios y garantizará, con el

apoyo del Servicio de Orientación y la propia Jefatura, la orientación

educativa y profesional de los discentes además de facilitar la información

que el alumnado, las familias y los tutores legales soliciten.

Tutor/a para el presente curso:

Correo electrónico del tutor/a:

Tutor/a Grupo Atención a familias

Las reuniones del tutor con las familias se llevarán a cabo de forma

presencial, en horario de tarde (17:00 a 19:00 horas) y una vez al mes.



Atendiendo a esto último, las fechas correspondientes a estas tutorías son las

siguientes:

1ª evaluación 2ª evaluación 3ª evaluación

02 de octubre
06 de noviembre
21 de diciembre

05 de febrero
04 de marzo
21 de marzo

29 de abril
20 de mayo
21 de junio

Importante: se podrá solicitar una reunión con el tutor o tutora, siempre con
cita previa acordada, ya sea telefónicamente, por correo electrónico o por

medio del alumno o alumna.

Justificación de faltas o ausencia del alumnado

La justificación de las faltas o ausencias del alumnado se debe hacer a través

del modelo habilitado por el centro. Este modelo lo pueden adquirir

físicamente en el centro o a través de la web en la ruta “Comunidad

educativa/Familias/Descarga de documentos”. El tutor/a del alumno será el

encargado de recoger y pasar a registro dicha justificación. Se recuerda que

las faltas o ausencias deberán estar debidamente justificadas, adjuntando la
documentación necesaria en los tres días siguientes a la incorporación.

La justificación de faltas de asistencia es un aspecto muy importante en la

gestión de los grupos. Tal es así, que la acumulación de faltas sin justificar

puede originar una serie de apercibimientos (hasta 3) al superar los controles

que tienen asignadas las materias que cursa el alumnado. Es decir, la

superación de un primer control supone la generación del primer

apercibimiento, la del segundo control de faltas, el segundo apercibimiento y

la del tercero, el tercer apercibimiento, lo que implica que el alumnado pierde

el derecho a la evaluación continua en la materia afectada pasando a un plan



alternativo de evaluación a celebrar a final de curso. Todos estos

apercibimientos, conforme se vayan generando, serán informados por el tutor

del grupo a las familias o responsables en tiempo y forma.

Todo lo descrito en el párrafo anterior no significa bajo ninguna circunstancia

que el alumno o alumna que se encuentre en esta situación deje de asistir a

la/s materia/s afectada/s.

Salidas del centro

Para que el alumnado menor de edad pueda salir del centro antes de la

finalización de la jornada lectiva las familias deben cumplimentar y entregar

en la administración del centro una ficha con los nombres de las personas

autorizadas a este menester. Es conveniente que a dicha ficha se adjunten

fotocopias de todos los Documentos Nacionales de Identidad (DNI) de las

personas autorizadas. Sólo se puede retirar al alumno/a del centro por

razones justificadas.

Vacaciones, días festivos y de libre disposición

Períodos vacacionales

Navidad 23 de diciembre a 07 de enero

Semana Santa 25 de marzo a 31 de marzo

Días festivos

Día de la Hispanidad 12 de octubre

Todos los Santos 01 de noviembre

Día de la Constitución 06 de diciembre

Día del enseñante y el estudiante 07 de diciembre



Día de la Inmaculada Concepción 08 de diciembre

Fiesta del Trabajo 01 de mayo

Día de Canarias 30 de mayo

Días de libre disposición

13 de octubre 12 y 13 de febrero (carnaval)

31 de mayo

Transporte escolar

El centro dispone de transporte escolar para los alumnos que lo precisen en

los siguientes itinerarios:

● Las Nieves

● El Risco

● San Pedro y La Suerte (El Valle)

● Piso Firme

● El Vínculo

También se dispone de transporte para el alumnado de las Aulas Enclave.

En el transporte, el alumnado debe respetar las paradas establecidas,

comportarse correctamente y seguir escrupulosamente el protocolo anticovid

en caso de volver a establecerse. Cualquier incidencia de carácter leve o

grave ocurrida durante el traslado puede suponer la suspensión del uso

gratuito del transporte de forma cautelar o definitiva.

Si quedaran plazas libres en el transporte, el alumnado sin transporte podría

solicitar por escrito que sea admitido.



Desayuno

La Consejería de Educación dará continuidad al Programa de Desayunos

Escolares en el centro. Se podrá beneficiar del mismo el alumnado

matriculado en el curso escolar actual, cuyos ingresos económicos familiares

no excedan de una cuantía que viene determinada por el Indicador Público de

Renta de Efectos Múltiples (IPREM), en combinación con el número de

integrantes que conforman la unidad familiar. Por tanto, para acogerse a esta

medida, cada una de las familias que lo precisen deberán acreditar que,

efectivamente, sus ingresos económicos totales no superan las cantidades

estipuladas por el Gobierno para acceder a dicho programa.

Contacto

IES Agaete Pepe Dámaso

Tlf: 928 89 86 91

web: 35009863@gobiernodecanarias.org

mailto:35009863@gobiernodecanarias.org

